RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  23  DE  JULIO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0001075, Ent. N° 3940/14)

VISTO: estos antecedentes remitidos por el Banco de Seguros del Estado relacionados con las contrataciones de abogados jet y supernumerarios en régimen de arrendamiento de obra;
RESULTANDO: 1) que a los efectos de celebrar las contrataciones, se efectuó un llamado público en el 2010, para la selección de la correspondiente lista de prelación;

2) que las tareas serán las siguientes: 
2.1)  los abogados jet al lugar del accidente de tránsito, serán  convocados por la empresa prestadora del servicio de toma de partes, debiendo concurrir en forma inmediata, con una demora máxima de 45 minutos; realizar un informe con un plazo de 48 horas del evento dañoso, 
2.2) los abogados supernumerarios, tendrán la defensa en juicio de asegurados o del Banco, ya sea como actor o demandado, concurrencia a conciliaciones, gestiones transaccionales, defensas penales, supervisados por profesionales del Instituto.

En ambos casos la duración máxima del contrato, es de 3 años; 

3) que la remuneración se determinará de acuerdo al arancel interno del Banco, con cargo al renglón 2.9.9 el que tiene carácter no limitativo;                           

4) que las actuaciones fueron remitidas a la Oficina Nacional de Servicio Civil, la que con fecha 23 de enero de 2014 informó que:

a) Lorena Parga y Andrés Mendive, deberán renunciar al vínculo con el Estado que declaran, en base a lo dispuesto por el Artículo 32 Inc. 1 de la Ley 11.923.

b) en el caso de la postulante Alicia Arrigoni quien expresa ser docente, deberá realizar la acumulación legal sin exceder el tope de 60 horas semanales y no podrá coincidir en forma total o parcial los horarios de referencia para el cumplimiento de sus funciones (Artículos 211 y 219 del TOFUP), siendo de cargo de la gestionante corroborar la misma al momento de la suscripción de la fórmula contractual;


5) que la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, con fecha 5 de febrero de 2014, se expide en los mismos términos que la ONSC; 

6) que se adjunta proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo  autorizando al Banco a suscribir los contratos de arrendamientos de obra con los siguientes  abogados jet y supernumerarios para  Montevideo y departamentos del interior del país, cuyas contrataciones no han merecido observaciones de la ONSC y la OPP:
Canelones: Viviana Hilda López Vero; Cerro Largo: Miguel Angel Gamio del Campo, Fernando Santana Silva; Colonia: Jaime Comas Dighiero;           Florida: Beatriz Cosentino Castro; Lavalleja: Amilcar Ruben Piquinela Zuasnabar; Montevideo: Milka Estrella Machín, Mariana Leiva, Mario Enrique Colman, María Magdalena Pochintesta, Alicia Arrigoni, Elena Romero, Santiago Castellán, Gisselle Freccero, Graciela Rodríguez Acosta; Rivera: María Beatriz Troya; Aurio Madruga; Rocha: Patricia Abreu; San José: María Jimena Rodríguez Estévez; Tacuarembó: Marcos David Lima Da Silva;  

7) que se agregan declaraciones juradas de las personas mencionadas en el proyecto de resolución;             
CONSIDERANDO: que se ha dado cumplimiento a lo establecido en el Inciso tercero del Artículo 38 del TOCAF, en tanto preceptúa que las contrataciones en régimen de arrendamiento de obra que celebren los Servicios Descentralizados y los Entes Autónomos industriales y comerciales, deberán ser autorizadas por el Poder Ejecutivo y contar con informe de la OPP y de la ONSC;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;                                            

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cuando el Poder Ejecutivo autorice la contratación en la forma propuesta, se comete al Contador Delegado la intervención de los gastos respectivos, previo control de que las contrataciones no se hayan comenzado a ejecutar, de que se efectúe la imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente, y de la vigencia de las afiliaciones ante la Dirección General Impositiva y el Banco de Previsión Social;

2) Comunicar al Contador Delegado;

3) Téngase presente lo expuesto por la Oficina de S. Civil  respecto a Alicia Arrigoni  que figura en el proyecto de Resolución (Resultandos 4 y 6));
4) Devolver las actuaciones.
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